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Título de la iniciativa normativa 
“Por medio de la cual se formaliza el registro de la 

Reserva Forestal Protectora Nacional Quebradas El 

Peñón y San Juan en el Registro Único Nacional de 

Áreas Protegidas -RUNAP-” 

Tipo de norma Resolución 

Dependencia que lo presenta Dirección de Bosques, Biodiversidad y 

Servicios Ecosistémicos -DBBSE- 

Avalado por 
- Sandra Patricia Vilardy Quiroga  

Viceministra de Políticas y Normalización 

Ambiental 

 

- Adriana Rivera Brusatin 

Directora de Bosques, Biodiversidad y 

Servicios Ecosistémicos 

Política(s) que instrumenta Biodiversidad 

 

Competencia para expedir el 
instrumento normativo 

- Inciso 2° del artículo 2.2.2.1.3.2. del Decreto 1076 

de 2015 

- Artículo 2.2.2.1.3.3. del Decreto 1076 de 2015 

De acuerdo al anexo 1 del Decreto 1081 de 2015 y sus modificatorios, para la expedición de un 

instrumento normativo es necesario conocer la siguiente información: 

1. ¿Cuál es la finalidad de la norma que se va a expedir? 

 

Formalizar el registro de la Reserva Forestal Protectora Nacional Quebradas El Peñón y San Juan 

en el Registro Único Nacional de Áreas Protegidas -RUNAP-, bajo la categoría de Reserva Forestal 

Protectora Nacional.  
 

2. Identifique la problemática y el objetivo que persigue la emisión de la norma. 
Porqué y para que de la misma. 

 
- La norma pretende dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.2.1.3.3. del Decreto 1076 de 

2015, conforme al cual las áreas protegidas deben ser registradas en el Registro Único de Áreas 

Protegidas del SINAP, para lo cual el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible remitirá a Parques 

Nacionales Naturales de Colombia el acto administrativo en el cual consten: 1) los límites cartográficos 

del área, 2) sus objetivos de conservación, 3) categoría utilizada y 4) los usos permitidos.  

 

- El registro de la reserva forestal en el RUNAP es un paso necesario en el avance de la planificación de la 

reserva forestal, pues a través del acto administrativo que espera adoptarse se definen los objetivos y 

objetos de conservación del área protegida. Así las cosas, una vez finalizado el registro, esta Cartera 
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Ministerial podrá adoptar el respectivo plan de manejo que, dentro de su componente estratégico, 

comprende medidas tendientes a dar cumplimiento a la orden 4.1 de la Sentencia (AP) 2007-00200 del 

30 de junio de 2015 del Juzgado Segundo Administrativo de Descongestión del Circuito de Ibagué 

(Tolima), conforme a la cual el Minambiente y CORTOLIMA deben adquirir predios al interior del área 

protegida, mediante compra o expropiación. 

 
3. ¿Existe alguna norma vigente que regule el mismo tema?  

 

Si __ (pase a la pregunta 4) No X (pase a la pregunta 6).  
 

4. Si ya existe una norma, explique por qué resulta insuficiente.  
 

No aplica 
 

5. Si ya existe una norma que regule el mismo tema, especifique según sea el caso, 

si el proyecto normativo:  
 

5.1. Deroga_  

5.2. Modifica __ 

5.3. Sustituye_  

 
Si contesta 5.1., 5.2. o 5.3., identifique la norma correspondiente, fecha de 
expedición, vigencia y justifique el porqué de la derogación, modificación o 
sustitución.  

 

No aplica 

 
6. Indique la(s) disposición(es) de orden constitucional o legal que otorga(n) la 

competencia para expedir el decreto o resolución (si no existe, no podrá seguir 
adelante con el trámite elaboración del proyecto normativo). 

 

- Inciso 2° del artículo 2.2.2.1.3.2. del Decreto 1076 de 2015 

- Artículo 2.2.2.1.3.3. del Decreto 1076 de 2015 
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